
Miércoles 7 de Febrero de IS55. Nú ni. 17. 

L u leyes y I » d i i pos i e ione i g e n é r a t e » de l noh i e r -
no son ohliKatoriaft para cutía Lupilal de provinc ia 
d e t l e q u o se publ ican oticialnitiut* en e l l a , y desde 
c tu t ro d í a s d e s p u é s para lux d e n u * pueltlos de la 
m i i i u a p r o v i n c i a . ( L e y ile i t e S m i t m i t t 4c 1X37.> 
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L a i le M t , ó r i l t í i u s y a n u n o j o » que «e manden n». 

b l i ca r en i u * BololmtíS uHcÍül«s se han de m m i i i ni 
fiefe po l í t i co r e s p e c t i v u » por cuyo condumio te pani»-
r¡in á li)!t eJ i to rea dt: lo» munvionado» per iód ico* , s* 
esct iplüi i le esta dÍKpo i c u m a o* Serture* i;apit.i»H» 
ftentr.ilek. (Ordene» ú t ti de A b r i l y » á e á y e t t » á $ 

BOLETIN OFICIAL DE LEOX. 
A i m c ü L o HE OFICIO. 

N ú m . 5 8 . 

Gobierno civil de la Provincia. 

E l E.rcmo. Sr. Ministro de l a Gobernación 
con fecha 30 de Enero últ imo me comunica la 
orden siguiente. 

« E n t e r a d a l a R e i n a de l a c o m u n i c a c i ó n de 
V . S lecha ^7 de l ac tua l , ha tenido á bien d i spo
n e r que para l l enar las vacantes q u e resul tan e n 
l a D i p u t a c i ó n de esa prov inc ia por haber tomado 
asiento en las Corles constituyentes D . M a r i a n o A l -
vareas Acevedo y D . M a n u e l Vicente G a r c í a r ep re 
sentantes de los partidos de L a V e c i l l a y Astorga , 
se proceda á l a elección de otros dos Diputados 
provincia les , con sugeccion á lo dispuesto e n R e a l 
o rden de 20 de Agosto ú l t i m o = D e R e a l o rden lo 
d igo á V . S. para los efectos correspondientes." 

Y con el objeto de dar el debido cumplimiento 
á la preinserta Real reso luc ión, hé acordado se 
observen las reglas siguientes. 

1.a L o s Alcaldes constitucionales de las cabezas 
de par t ido de L a V e c i l l a y Astorga eri el momento 
de recibir esla c i r cu la r la r c n i i l i r ú n á los Alcaldes 
de los Ayun tamien tos que comprende cada u n o de 
ellos por el medio mas r á p i d o á fui de procedr á 
la e lección conforme á los t é r m i n o s prevenidos en 
la Rea l o rden de SO de Agosto ú l t i m o inserta e n 
el Bole t ín ext raordinar io de ^6 de l mismo. 

!á.a L o s Alcaldes de los A y u n t a miente s se pe r 
s o n a r á n en la cabeza de pnr l ido prccisiimcnte el do
m i n g o 18 d r l corriente á las I () de su m a ñ a n a e n 
la casa de A y u n t a m i e n t o : y bajo lu presidencia de l 
Alcalde ronst i tucional de la mi sma capital del pa r 
t ido , p r o c e d e r á n en vo t ac ión secreta y por medio 
de papeletas ,-i la elección de l Diputado p rov inc i a l 
que debe ivprescnlar le . 

X"'1 (JNicdará elegido Diputado el que r e ú n a 
m a y o r í a absoluta de votos. 

4. a S i n o resultase e lección en e l p r i m e r e s c r u 
t i n i o se p r o c e d e r á a l 3.° entre los dos candidatos 
que hubiesen obtenido m a y o r n ú m e r o de votos, ó 
de los tres si llegara e l caso de que se dividiesen 
po r i g u a l los sufragios entre este n ú m e r o . 

5. a E n este Ü " escrut inio r e s u l t a r á elegido e l 
q u e obtenga la m a y o r í a relativa. 

6. ° E n caso de empale dec id i rá la suerte. 
7. a Ver i f icada la elección se e s t e n d e r á e l acta de 

us resul tado, que f i r m a r á n todos los A'caldes q u e 
h a y a n c o n c u r r i d o á la e lección con el secretario de 
la cabeza de par t ido ; de la cua l se r e m i t i r á n copias 
certificadas po r el mismo con el V . 0 B . " del A lca lde 
Pres idente , u i i a á este G o b i e r n o de prov inc ia y 
p i r a á la E x c m a . D i p u t a c i ó n p rov inc ia l . 

8. a L o s Diputados provinciales que resulten e le
gidos se s e r v i r á n presentarse en esta Capi ta l s i n de 
m o r a á t o m a r asiento, n o a d m i t i é n d o l a la perento
r iedad de los trabajos que pesan sobre la C o r p o r a 
c i ó n p rov inc ia l y la necesidad de que e s t én r ep re 
sentados en ella todos los partidos judiciales. 

M e prometo del celo y patr io t ismo de los A l 
caldes constitucionales de la Vec i l l a y Astorga asi 
como del que dist ingue á los de los A y u n t a m i e n 
tos de los mismos partidos d a r á n á este servicio 
que tan de cerca interesa á sus administrados l a 
impor tanc ia que se merece p rocurando en e l acto 
de la elección la mas estricta legalidad. L e ó n 5 de 
Febrero de • 8 5 5 . = P a t r i c i o de Azcá ra l e . 

N ú m . .19. 

E l Exento. Sr. Ministro de Fomento en 27 drl 
p r ó x i m o pasado dirige l a siguiente 

CIRC.UIAH. 

»IIa l i ie i ido consultado varios delegadas de la c r i a 
caballar si el servicio que prestan los sementales de 
los depós i tos de caballos padres que el Estado tiene 
establecidos e n varias provincias ha de con t inuar 
siendo gratuito, se l u dispuesto, en beneficio de los 
criadores, pro rogar esla gracia por el presente a ñ o 
y el ven¡di ; ro de 1.856. . ; 

De R e a l ó r d e n lo digo á V . S. para su c u m p l i -



"í ' í . 

m i e n t o , insc r t án t lose en l a Gaceta, en e l S o l e t í t 
oficial de este Min i s t e r io y en los de las provincias 
para la general observancia; siendo de advert i r que 
esta d ispos ic ión se h a b r á de g u a r d a r , tanto en los 
depós i tos que se ha l l an establecidos en l a actualidad, 
como en los que fueren en e l trascurso de los dos 
a ñ o s citados." 

Y se inserta en el B o l e t í n oficial de l a pro
vincia para conocimiento de los ganaderos y de-
mas fines que convengan. L e ó n febrero 4 de i 855 . 
^Patr ic io de A z c á r a t e . 

K ú m . 60 . 

E n la Gaceta de M a d r i d del dia 39 de Enero 
te hallti inserto lo siguiente: 

MINISTERIO DE F O M E N T O . 

EXPOSICIÓN A S. M. 
SEÑORA: La institución de las enseñanzns de Maes

tros de odras. Directores de ciminos vecinales y A g r i 
mensores fuo uua consecuencia inmediata del desarrollo 
de los ¡nteresns inalerinles y ile las neccsiiluiles públicas, 
que non olios s» crearon iirugresituinenle. 

De estus (res cliise*, bustiinle nuinorosas para llenar el 
objeto de su cn' . icinn, la primera piulo en su "rigen can-
sitlerarse nbsoliiiiiinvnlo precisa pura suplir, hasta donde 
fuese «luble, la liiUa Je Arquili-clos, entonces muy escasos 
en número , por la interrupciun de los estudios durante la 
guerra de l:i IniK-popilencia, y la completa paralización 
de Indas las obras públicus de alguna iinpnrlancia. 

Por fortuna otras son ya las circunstaiii'i.is, y otro tam-
Iiien el vstado de la ciencia y tle las cclislrucciones de to
das clases (pie la demandan. La Real Academia de San 
Fernando prixlnjo siicesivimriile muchos y entendidos 
Arqii i leclns, cuyas luocs y experiencia tnn hoy i iulUpen-
subles al Estado, In» puvlilos y ú los particulares. Con el 
progreso do la civilización y el desarrollo general de las 
ideas, perfeccionado el giistn, multiplicados los goces de 
la vida, mayores las cniivunieiicias sociales, otra la faz y 
el aspecto material de los pueblos, se exije ya del arte 
mas variedad y belleza, mas extensas aplicaciones, un 
carác ter mas noble y elevado. No pueden actualmente las 
obras monumeniales ser el producto de una recela inva 
riable; se quiere la inspiración auxiliada por los buenos 
principios de la c iencia; la filosofía del arte; su emanci
pación de la rutina y del exclusivismo que le encadena
ban ; nunca se conseguirá generalizar esta deseada refor
m a , si los que deben realizarla, III> han destinado largos 
años al estudio del arle y de las ciencias que le auxilian 
y engrandecen. 

Asi es como la carrera de los Maestros de obras, tal 
vez conveniente cuando fue establecida, y producto de 
una triste ncccsidurl, no puedo», cuando esta lia cesado, 
concillarse ni con ni e.-piiilu de la época, ni con sus ade
lantos en todos los conucimicntos humanos, ni con los 
progresos del arte mismo. Mucho ios Maestros de obras 
pura simples Aparejadores; puco para verdaderos Arqui
tectos, ni les es dado dusceioier ni penoso mecanismo y 
al trabajo uiuleriul de los primeros, ni elevarse á las gran
des concepciones que el arto exige de los segundos. Ocu
pan pilos cu el profesorado un término medio, que ya 
no satisface niiigiinii indicación, y que nuoslrus mayores 
ilesconiicieroo, cuando ron tunta gloria suya cultivaban 
las bellas artes, Inluilándoles una especie do culto. Los 
grauJes maestius no contaban ou esc periodo, entre sus 

auxiliares, al Maestro de obras, sino al Aparejador, que 
ejecutaba sus elevados pensumienlos, con la mus escrupu
losa lidelidud. 

IS'o se pretende con estas consideraciones rebajar el 
nicrilo y desconocer l«s servicios prestados por los Maes
tros de obras. A l apluudir la Itiuiradvz y buen celo que 
manifeílaroii «icnrrulmenlc en el desempeño de sus fun
ciones, se iinpiigna solo la institución como iiicnniplctn, 
como poco rnnlui me hoy al objeto que la prodnjn, como 
contraria á los progresos del ai le y á las exigencias de la 
época. No son llamados ciertamente á saii.-lacoilas. R e 
vestidos de unas atribuciones que se aproximan á bis M 
Arquitecto, sin que se les huyan procurado lodos bis co 
nocimientos que esto adquiere en su larga c a ñ e r a ; per
sonas por otra.pai te deniusiudo bien acomodadas general
mente para someterse á las operuciniicg mecáiiicus de la 
construcción material, tendrían para llenar el objeto mis 
mo de su instituto, ó que traspasar mas de una vez los l i 
mites de su profesión, ó qoe rebajarla hasta el extremo 
de convertirse en Aparejadores. Aun reducidos á prestar 
este único servicio, se tocaría el inconveniente de que si 
para desempeñarle cumplidamente les sobran tus teorías, 
les lidia por otra parte la práctica necesaria para la r je-
riicion inutei i a l , y no cuentan tampoco con los báliitns 
que requiere un trubajo penoso y mal avenido con sus 
circunsluncius particulares. 

La clase de Directores de caminos vecinales es ya tan 
numerosa que, bastando á llenar cumpliduniente todas las 
exigencias de la legislaciun del rumo, hay imposibilidad 
de dar colocación, según la categoría que su'titulo les 
concede, á los muchos individuos que le han olitenido. 
Allégase á esto que la conservación de su enscñnnza se 
baila hasta cierto punto en desacuerdo con el último Real 
decreto que crea los auxiliares de los Ingenieros de c a 
minos. Y como además los Arquitectos son lainhicn Direc-
toies natos de los caminos vecinales, y deben dirigir los 
de las provincias donde se eiicuentrun, no es ya lucil que 
puedan aplicar útilmente los individuos de la clase de que 
se trata, les conocimientos que han anquirido. 

Por todas estas razones, el Ministro que suscribe, con
sidera necesaria la supresión de las enseñanzas particula
res, asi do los Maestros de obras, como tle los Directores 
de caminos vecinales; pero respetando siempre los dere
chos adquiridos por los que han obtenido titulo, por los 
que se sometan á exúnien precisameule dentro del t é r m i 
no prefijado, y por los que se hallan matriculados en es
tos carreras. 

Muchas consideraciones de interés público persnadeu 
hoy la conveniencia de que los Maestros de obrus sean 
sustituidos desde luego por hábiles Aparejadores. 

Y como la mayor.parte saldián de las clases obreras, 
debe de consimiienlc facilitárseles el estudio que necesi
tan, nómbinamlo las horas que en él se ocupen, con las 
de su trabajo-, no exígi'rseles cantidad alpina por derechos 
de matricula, examen, ceililicaciones & t : : , facilitárseles 
cuando sea posible los medios de concurrencia á las c á 
tedras, y procurar quu en su enseñanza se economicen las 
teorías para hacerla esencialmente práct ica. 

Otro interés y otro porvenir ofrece la clase de A g r i 
mensores. Indispensable por sus vastas aplicaciones, pue
de producir al Estado grandes venbjns, ya ocupada de la 
estadística, ya de la formación de la curta lopo¡;nUic« de 
España, ya linaltnenle del servirio de los particulares. I'or 
fot luna, tanto la carrera de AKriiiieiisorcs, como lu do 
Apuiejadores no exigen preparaciones especiales. Su e n 
señanza puede dividiise desde luego en dos cursos para 
los primeros, y en cualro para los segundos, luí cual en el 
reglamento se propone. 

Por último, como lus enseñanzas de Maestros de obra!:. 
Directores de caminos vecinales v Agnmensores, no solo 
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se hallan estalileci'las doy en la escuela especi.il de Arqui-
teduru , simi tiiinliicii 011 vurins Auüi lembí de Pcllus Arles 
de Lis provincins: á fui de tm lusliinur los ilereclios ailqui-
riilos por los INnlesores (pie liis ulitienen, ju.-l" p.irece I|IIÜ 
ilesi'inpeÍH 'h ulmra bs de Aparejadores y Agrimensores, 
cuya creación te prnpune. 

Talei son las bases que, apoyado en el voto ut:án¡ine 
de la Iteal Academia ile Noli'es Arles de San Fernando, 
leujM la honra de someter á la Real aproltaeion de V . M . 

Madrid 18 de Enero de ISSo ^ S L i S ' O U A ^ A L . R . P . 
de V . M . = E I Ministro ilc romenlo, Francisco de Luxán . 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que Me propone el Ministro de 
Fomento, oído el voto iiuáuiine de la Real Academia de 
Nobles Arles de San Fernando, y do acuerdo con el Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° So suprimen las enseñanzas de Maestros 
de «l>r¡is y Pirectorcs iie caminos vecinales, sin perjuicio 
de los dutetlins adquiridos por los que han obtenido titulo 
de estas prol'usiones, por los que someliénduse ó examen 
dentro del plazo prelijado en Id Real orden de '20 üe No-
vieinlue úl t imo, resulten aprobados, y por los que se ha
llen matriculados hasta esta lecha en dichas enseñanzas. 

Art . '2." Kn todas las Academias de Nobles Artes don
de existían aquellas enseñanzas , se establece otra de Apa
rejadores de obras, subsistiendo ademas la de Agrimenso
res. 

Los Profesores que desempeñaban las cátedras de las 
enseñrnzas suprimidas, oblendráu las que nuevamente se 
establecen. 

Ar t . 5.* Concedo mi Real aprobación al Reglamento 
para las escuelas de Aparejadores de obras y Agrimenso
res, habiéndose de publicar á continuación del presente 
Iteal decreto, y ndvirliendn que la nueva enseñanza no 
se planteará hasta el curso ininediolo. 

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Enero de mil 
ochocienios ciiiciieuta y cinco = K » l á rubricado de la Real 
i nano .= l£ l Ministro de fomento, Francisco de Luxán . 
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captura de los ladrones y o c u p a c i ó n «le las alhajas 
robadas, se a c o r d ó insertar lo en los Boletines ofi
ciales de las provincias de L u g o , Orense, Oviedo, 
L c o n , Z a m o r a y V a l l a d o l i d , para que las a u t o r i 
dades locales, G u a r d i a c i v i l , empleados de la v i g i 
l anc ia púb l i ca y art í f ices plateros procedan á la re
t e n c i ó n de las personas e n cuyo poder se encuen
t ren , ocU|>acioii de las citadas alhajas y r e m i s i ó n de 
unas y otras á osle Juzgado con la opor tuna se
gu r idad . Dado en Vi l la f runca de l IVicrzo ii treinta 
y uno de E n e r o de m i l ochocientos cincuenta y c i n -
co=Juan Goi i i ez .=Por su mandado, K i a (¡cisco l'-ol 
Ambascasas. 

7 Í / Lic. D . Benito Villarino, Juez- da / i r / m m i ins
tancia de este p . t r / iJo de Valdeomm. 

Por el presente cito, l l a m o y emplazo á l'"s!chaii 
de la Losa vecino de l l uga r de la Cuesta en la C a -
Jircra para que en e l l é r m i n o de Ireinia (ü.is .<<< 
presente en este Juzgado á responder a los ca icos 
que contra él resu l tan en la causa que estoy .sus
tanciando por robo de d ine ro á Diego R o i l n g u i v , 
vecino de A l i j o verif icado en el sitio l lamado ; i F o n -
te do Carha l lo t é r m i n o de la Pór t e l a del T r i g a l 
uno de los dias de l mes de Agosto a l veni r de !.;> 
siegas de Casti l la; pues de no verif icarlo asi se sus
t a n c i a r á la causa e n s u ausencia \ rel ieldía y le 
p a r a r á n los perjuicios que haya lugar . Dado c u el 
barco y E n e r o veinte y nueve de m i l ochocientos 
c incuenta y c i n c o . = l i c n i l o V i l l a r i n o . = D e su o rden , 
J o s é M a r í a E n r i q u e s . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D , Juan G ó m e z , Juez de primera instancia de 
yUlafraniM del Bierzo y su partido. 

Hace saber: que e n es té Juzgado y po r l a es
c r i b a n í a del que refrenda, se está s iguiendo causa 
c r i m i n a l de oficio, en a v e r i g u a c i ó n del autor ó a u 
tores de l robo ejecutado la noche veinte y ocho de l 
corr iente mes en la Iglesia p a r r o q u i a l de l pueblo 
de Qui los , en este part ido, de u n c o p ó n , liso t a n 
to el vaso como la cubierta, su peso de unas v e i n 
te y dos á veinte y cuat ro onzas de plata; u n a r e 
l i q u i a de Santo T i r s o , la q u e se hal laba colocada 
sobre u n pie de cáliz y adornada con flores de c o 
l o r de rosa , el hueso de l santo pasado por é l ' m e 
d io con una cinta de seda encarnada, los dos es
t r e ñ i o s unidos, y sobre ellos n n sello que f igura u n 
Sant iago sentado con s u b o r d ó n y calabaza, y en 
su c í r c u l o las letras que d icen Sigilo ministris pro -
vinrialii Samti Jacobi. Y u n a c r u z de metal a m a 
r i l l o de tres cuartas de largo, y media vara el t r a 
vesero; y con el fin pues de que tenga electo la 

ANITNCIOS. 

A voluntad de su dueño se venden en ptildici r s i -
liiultáuoa subasta á Us 12 ite la maiiaiia del dia '28 d t l 
corriente mes cu las gaicrias de las casas Koiis is loriaie» 
de la ciudad de Zamora, y en el pueblo de Fresno de la 
Polvorosa las heredades de regadío y secano quo á c o n l i -
niiaciiin te espresan . r-dicantes cii ténnutos de dicho 

Imeblo de Fresno de la Polvorosa, Yec i l l a , Rerder.osa y 
tedelga. 

Una heredad que per teneció al curato del pueblo de 
' Fresno de la Polvorosa que roiiiprende 25 pedazos de 

tierra que componen 1!) fanegas du tierra de regadío y 
64 de secano. No se admilirá postura que no bajo de 
SO,000 rs. v t i . ; advirtiéuduse que dichas lincas están 
libres de todo graváiucn. 

F INCAS QUE P E R T E K E C I I T . C N 
AsTOIMiA. 

i\ L A MITRA D E 

l ina tierra de regadío lérmino do Fresno de la Polvorosa 
al sitio llamado de la Nogal ipio linda con otra del Ma
yorazgo de Roinnso, de ttcuavuoii: y con otra de l>. 
Antoün Cándido Frías de 8 fanecas OÍ. tierra. 

Otra id . di> secan» á la Iglesia que linda con otra de H. 
Pedro Blanco lloho y con herederos de José Hidalgo, 
de rábida 20 fanegas 8 celemines. 

Olía id . de secano al mismo sitio que linda con otra del 
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concejo y herederas Je José Iliilulg» tl« catiiilü 12 fa-
nesn». 

Otra i i i . al mismo sitio que lintl» con otra del Mnynraz -
go de Rcinnso y capullania Je los Tiiricnzos de U fanc-
gus de cabida. 

Otra i d . «n el mismo té rmino que linda con otra de la l a -
tirica de la iclcsia de Fresno y Mayorazgo de Ituinoso 
de caliida 8 fanegas. 

Otro i i l t é rmino do dieho pueblo á loa Linare* hoy P e -
quejada qne linda con i>tra de tíumnga Sara .y fábrica 
de lo iglesia de cabida 12 fanegas. 

Otra i d . en el Vago del Piélago que linda -con (Ara de he 
rederos «le José Hidalgo y í). Pedro Illanco Bobo de c¡» 
bida 2 fanegas 8 iclemines. 

Otra i d , en el Vago del Lombo que linda con otra del 
Mayorazgo «le Ittislamanlr y prailu del conceja de Fres
no, de cabida una fanega cuatro celemines. 

Otra i d . en id Vago del Gril lo que linda con (Ara de la 
cofradía «le las Animas y de la capellanía de los T u -
rieiuos de «aiuda 6 fanegas. 

Las 8 fanegas de tierra tle regadío y las 70 fanegas 8 
celemines ile sembradura «le secano «pie contiene la ante
rior relación se rematarán bajo el precio de 55,000 rs. 
vn . no admitiéndose jioalura que no cubra dkhacant idad. 

Una tierra sita en térniino de. Fresno, á ta C n i z de loa 
Caños que la divide el cuño del concejo de cabida de 
10 fanegas de sembradura; de ellas 2 de regadío y 8 
de secano. 

Otra tierra al camino Astorgann que linda con raya del 

Íiiieblo du Pobladnra del Valle y con tierras de las 
mérfanas del mismo pueblo de tres fanegas do tierra 

de regadío . 
Otra en Fresno á la iglesia que linda con huertas de los 

vecinos del mismo de cabida 4 fanegas de regadío. 
.Otra i d . al Yago de la Almaciria que linda con la raya de 

Pobtadura y del Mayorazgo de Kuinoso de 4 fanegas de 
regadío. 

Otra tierra de secano en el Vago del Gri l lo que linda con 
otra de Blasco Obreros, y Segundo Antón de 4 fanegas 
de secano. 

Otra en dicho término de Fresno al Pico de abajo que 
- l inda con otra de la iglesia, Madrigon de la Acequia y 

Mayorazgo de Buslumante de cabida de C fanegas. 
Otra i d . á Guelbada que linda con prado del concejo y 

herederos de domingo liara de 4 fanegas de secano. 
Otra i d . contigua á la anterior y los mismos linderos de 

10 fanegas de sembradura de secano. 
Otra i d . á Fuente Itoilrigo que linda con prado del conce

jo y capellanía de los Turienzos de 4 fanegas de secano. 
Otra i i l . al Rabo de Can que linda con otra heredad que 

fue del curato capellanía de Sácen los y Arroto de D. 
Fenianilo Gorgojo, de cabida 48 fanegas de secano. 

Las anteriores 15 fanegas de sembradura de regadío y 
84 de secano que contiene la anterior re lac ión , se re
matarán bajo el precio «le 76.500 rs. vn . no admitiéndose 
postura que no cubra dicha cantidad. 

Una tierra de regadío al camino de Comnnte qun la divi
de donde antes se decia Vago de Lorbecillu que linda 
con heredad que fue del curato, y prado y eras del con
cejo «le cabilla 0 fanegas <l<; tierra. 

Otra id . en «lidio Vago, domle hoy llaman la Majada que 
linda con tierra «le Kernando Alonso, Genaro Murillas 
y Caño del concejo de cabida lina fanega seis celemines 
son de regadío y seis celemines de secano. 

Otra iil . 'de regadío en los términos de llcnlcnosa y Redel
ga á los Arcuales que linda con arrolo «le herederos de 
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Manuel Panchón , prado de dichos concejos y tierras «lo 
Illas Rabio de cabida 4 fanegas, dos fanegas de secano 
y dos de riego. 

Otra id . «le secano á el engrillo que linda con el camino 
de la barca de Pohladura, capellanía de Sácenlos , M a 
yorazgo de Iteiiioso y otros, de cabida 22 fanegas de 
sembradura 

Otra dicha id donde llaman la Mojada que linda con he 
redad que fue del curato, con arrolo de D. Fernando 
Gorgojo y con olr/i «le Fernando Alonso de 10 fanegas 
de sembradura de secano. 

Otra en el Vago «le Valcr.bada que linda con otra de D. 
Pedro Manco Hobo y otra que perteneció al curato, de 
4 fanegas de secano. 

Otra id . en los mismos términos que linda con otra de D . 
Pedro Blanco Bobo y Martin Hidalgo de 4 fanegas de 
secano. 

Oír» id . á Ralto de Can que linda con el Mayorazgo «le 
Beinoso, erial de Manuel González y la raya de Mora
les, de 8 celemines de secano. 

Otra id . en el mismo término que linda con otra del M a 
yorazgo tle Reinoso, la encomienda de S. Juan y M a r 
tin Hidalgo de 8 celemines de secano. 

Otra id . en término de Benlenosa y Reilelga donde l l a 
man Rabo Knguila que linda con arrotos del concejo y 
tierras del cabildo «le Aslorga de 5 fanegas de secano. 

Otra i d . en término de dichos pueblos q<ie linda con otr.i 
de Pedro López, Antonio Ramos y Manuel Panchón de 
2 fanegas de secano. 

Las anteriores 8 fanegas 6 celemines de tierra de r e 
gadío y las 48 fanegas 10 celemines de serano que contie
ne la anterior relación se remntarán bajo el (irei j» «lo 
45,500 rs. v n . ; no admitiéndose postura que no cubra d i 
cha 'cant idad. 

Todas las noticias y demás dalos que quieran pedirse 
por los que intenten tomar parle en la licitación de estas 
lincas, podrán darse dirigiéndoso á I). Francisco «le Ligero 
vecino de Toro á cuyo cargo está la ailministracion de las 
mismas y encargado de m enagenacinn. Madrid 5 de F e 
brero de 1855.=EI Apoilerado general del dueño do las 
fincas, Rafael Moreno. 

Anuncio de fincas en arriendo. 

YA I.S del corriente se sacan á 
subasta cu arriendo por 9 años to
cias las heredades labrantías y pra
deras que en el pueblo de Pajares 
de los Oteros pertenecen á la Excma. 
Sra. Duquesa de la líoca, y llevan 
Juan Diez y compañeros cuyo ar
riendo está cumplido. 

Los que gusten mostrarse lici-
tadores se presentarán dicho día 
en casa de Baltasar Alonso de la 
misma vecindad donde estará su 
Administrador para admitir pro
posiciones, sin que se puedan miju-
dicar ínterin no recaiga la aprolta-
cion de S. K. 
de l a V i u d a é Hijos de M i ñ ó n . 


